
INFORME SECRETARIAL: A Despacho este proceso con solicitud de terminación del 

proceso por parte del demandado. Informo que con los dineros entregados al 

demandante, respecto a la última liquidación del crédito aprobada, aún presenta 

diferencia por saldo pendiente de pagar. Sírvase proveer. Puerto Salgar, 

Cundinamarca, 29 de abril de 2021. 

 
LUÍS HORACIO PELÁEZ OCAMPO 

Secretario 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, veintinueve de abril de dos mil veintiuno 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, con la finalidad de establecer 

la viabilidad de dar por terminado el proceso por pago de la obligación, es menester, en 

este caso, que la parte demandada, previamente presente liquidación actualizada de la 

obligación, acompañada de la relación de la relación de descuentos salariales 

constituidos en depósitos judiciales por cuenta de este proceso ejecutivo de WILLIAM 

BERNAL TRIANA contra VALERIANO MALAVER POSAS. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 

 


